PROYECTO DE LEY Nº.____

“POR LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA LA LEY 743 DE 2002 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

El Congreso de Colombia

DECRETA

ARTICULO  1. El Artículo 14 de la ley 743 de 2002, queda así : 

“Artículo 14. Domicilio . Para todos los efectos legales , el domicilio de los Organismos de Acción Comunal de primero y segundo grado, será su propio territorio. El domicilio de la Junta de Vivienda Comunitaria será el Municipio en donde se adelante el programa de vivienda. El de los Organismos de acción Comunal de tercer grado, será la capital de la respectiva Entidad Territorial, y el domicilio de los Organismos de cuarto grado será la capital de la República

Parágrafo. Cuando se constituya más de una Federación de Acción Comunal el domicilio lo determinará su Asamblea General”.

ARTICULO  2 .El Artículo 16 de la ley 743 de 2002, queda así: 

“Artículo 16. Forma de constituirse los Organismos de Acción Comunal .Los Organismos de Acción Comunal, estarán constituidos de la siguiente manera: 
1. La Junta de Acción Comunal estará conformada  por personas naturales, mayores de 14 años que residan dentro de su territorio.

2. Las Juntas de Acción Comunal, se podrán conformar de acuerdo con su jurisdicción, de la siguiente manera : 

a. La que se constituya por barrio, conjunto residencial, sector o etapa del mismo, en capitales de Departamentos y Distritos, requiere un mínimo de 51 afiliados.

b. La que se constituya por edificio o unidad residencial, 

       sometida a Régimen de Propiedad Horizontal, requiere mínimo de    

       41 afiliados.

c. La que se constituya en divisiones urbanas de las demás 

cabeceras de Municipio y en corregimientos, o inspecciones, requiere mínimo de 31 afiliados. La que se constituya en poblaciones en que no exista delimitación por barrio, en caseríos o veredas, requiere mínimo de 19 afiliados.

3.La Junta de Vivienda Comunitaria, estará constituida mínimo     por diez (10), familias, que se reúnen con el  propósito de adelantar programas de mejoramiento o de autoconstrucción de vivienda.

4.La Asociación de Juntas de Acción Comunal, estará constituida como mínimo por el 51% de las Juntas de Acción Comunal, y las Juntas de Vivienda Comunitaria, cuyo radio de acción se circunscriba al de la misma.

5.La Federación de Acción Comunal estará constituida, como mínimo, por el 51%  de las Asociaciones de Juntas de Acción Comunal, cuyo radio de acción se circunscriba al de la misma.

6.La Confederación Nacional de Acción Comunal, estará constituida como mínimo por el 61% de las Federaciones que se circunscriban al Territorio Nacional. 

Parágrafo 1°. Ninguna persona natural podrá afiliarse a más de un organismo de acción comunal.

Parágrafo 2º.  Los Organismos de Acción Comunal podrán hacer alianzas estratégicas con personas jurídicas en procura de un mayor desarrollo para su comunidad, en los términos definidos por la presente ley ,y podrán establecer relaciones de cooperación con personas jurídicas públicas o privadas de orden internacional”.

ARTICULO 3. Modifíquese y adiciónese el parágrafo segundo del artículo 18 de la Ley 743, el cual queda así:

“Parágrafo 2. Para garantizar el carácter democrático de la estructura interna y el funcionamiento de los Organismos de Acción Comunal, los estatutos deberán contemplar los siguientes criterios :

a) La postulación a cargos directivos se realizará por el sistema de planchas o listas;

b) La elección de dignatarios se hará por voto directo de los afiliados en el caso de los organismos de Acción Comunal de primer grado, y en los de segundo, tercero y cuarto grado por el sistema de cifra repartidora, realizada entre los Delegados que integran cada uno de los Organismos de Acción Comunal.  

c) La asignación de las dignidades se realizará por el sistema de cuociente electoral.”

ARTICULO 4. Adiciónese el artículo 23 de la Ley 743/02 un artículo del siguiente tenor:

ARTICULO 23-A. Registro de afiliados. Toda persona tiene derecho a afiliarse libremente a los Organismos de Acción Comunal de primer grado en cualquier momento, excepto durante los ocho (8) días calendario anterior a las elecciones de dignatarios. De la misma forma se realizará la afiliación a los Organismos de Acción Comunal  del grado inmediatamente superior.

Cada Organismo de Acción Comunal llevará un libro de afiliados, que deberá estar debidamente numerado y disponible en  iguales horarios en los que atienda la respectiva junta, por un mínimo de cuatro horas diarias de acuerdo con su programación interna, además, las nuevas afiliaciones, sanciones y desafiliaciones deberán ser reportadas cada seis meses. 

Los libros y los registros de afiliados de los  Organismos de Acción Comunal en sus diferentes grados, se registrarán ante el Organismo de Acción Comunal de grado inmediatamente superior, en caso de encontrarse afiliados a éste.  Independientemente de estar o no afiliados,  tendrán siempre carácter público y podrán ser consultados libremente por todos los interesados. 
Para cualquier decisión  de los Organismos de Acción Comunal, el Secretario del mismo o en su defecto el de grado inmediatamente superior, expedirá certificado del censo de afiliados habilitados para participar en la respectiva votación o elección. Esta certificación servirá, para todos los efectos, como instrumento probatorio y de carácter oficial.

 La omisión al cumplimiento de los mandatos legales contenidos en este artículo por parte del Secretario de los Organismos de Acción Comunal será considerada como conducta a ser sancionada por la Comisión de Convivencia y Conciliación respectiva, de conformidad con lo que se señale en los respectivos estatutos y reglamentos del Organismo correspondiente.

ARTICULO 5  .Adiciónese el artículo 27 de la Ley 743 / 02, un artículo del siguiente tenor :
ARTICULO 27-A . Funciones de la Secretaría General de un Organismo de Acción Comunal. Además de las funciones que le asignen la asamblea general, los estatutos y reglamentos, la secretaría general tendrá las siguientes funciones:

1. Prestar asistencia técnica a las Juntas, Asociaciones y Federaciones afiliadas para establecer un sistema de información dentro de los estándares de la ciencia y tecnología.

2. Organizar y administrar el Banco de Proyectos, promover la    inscripción de proyectos en los Bancos Nacional, Distrital y Local.

3 .Organizar y mantener una base de datos con todas las estadísticas de las  Juntas, Asociaciones y Federaciones afiliadas.                                                                                                                                                                                                                              
4. Fomentar en todas las secretarías la formación de una cultura de control interno que contribuya al mejoramiento de la misión  institucional.

5. Evaluar y verificar la atención de quejas y reclamos, a través de una gestión eficaz que permita el seguimiento de las inquietudes de las Juntas, Asociaciones, Federaciones y Confederación,  afiliadas y no afiliadas.

6. Proponer reconocimientos, de acuerdo con las evaluaciones de  calidad y gestión de las Juntas, Asociaciones y Federaciones afiliadas .

7. Dirigir, coordinar y supervisar los procesos de selección, vinculación e inducción al personal administrativo de las afiliadas.

8. Mantener estrecha coordinación con las Entidades públicas y privadas, fomentando excelentes relaciones y generando espacios de participación.

9.  Declarar la desafiliación de los miembros que se hallen  dentro de las siguientes causales:

1.- Muerte del afiliado

2.-Cambio de residencia por fuera del territorio del   Organismo de Acción Comunal.

3.- Retiro voluntario de la Junta que se configura con la no asistencia a tres (3) Asambleas Generales consecutivas debidamente convocadas.

ARTICULO 6.  Adiciónese el literal C del artículo 38 de la Ley 743 de 2002  así: 

c) Remover en cualquier tiempo, cuando lo considere conveniente a cualquier dignatario, ordenando, con sujeción a la ley, la terminación de los contratos de trabajo; y revocar su mandato por incumplimiento de sus funciones de acuerdo con  lo establecido en sus propios estatutos.

ARTICULO 7. Modifíquese el  inciso primero, del artículo 41 de la Ley 743, el cual queda así:

“Artículo 41. Comisiones de trabajo. Las Comisiones de Trabajo son los órganos encargados de ejecutar los planes, programas y proyectos que defina la Comunidad, en concordancia con la Junta Directiva. 

El número, nombre y funciones  los determinará la asamblea general. En todo caso los Organismos de Acción Comunal  tendrán mínimo tres comisiones elegidas en asamblea ,en la que mínimo deben estar presentes la mitad más uno de sus miembros, o alternativamente por el órgano de dirección ,y su período será de un año, renovable. 

 Parágrafo. Las Comisiones de Trabajo estarán a cargo de un coordinador elegido por sus integrantes .Cada comisión se dará su propio reglamento, que será sometido a aprobación del consejo Comunal.

ARTICULO 8. Modifíquese el artículo 46 de la Ley 743, el cual queda así:

“Artículo 46. Funciones de la Comisión de Convivencia y Conciliación. Corresponde a la Comisión de Convivencia y Conciliación:

a) Darse su propio reglamento;

b) Preservar la armonía en las relaciones interpersonales y colectivas entre los afiliados, dignatarios y la comunidad, a partir del reconocimiento y respeto de la diversidad, para lograr el ambiente necesario que facilite su normal desarrollo;

c) Surtir la vía conciliatoria de todos los conflictos internos que surjan en el ámbito del correspondiente Organismo de Acción Comunal; 

d) Adelantar la recepción de quejas, investigación, conocimiento y fallo de los asuntos de los cuales conozcan como violatorios de la Ley Comunal y Decretos reglamentarios, de los Estatutos, Reglamentos y Resoluciones emitidos por los Organismos de Acción Comunal. 

e) Resolver los conflictos que se susciten en torno a la presunta violación de normas estatutarias o de la ley comunal por parte de los dignatarios y afiliados de los Organismos de Acción Comunal;

f) Resolver los recursos de apelación de los fallos de las Comisiones de Convivencia y Conciliación del Organismo de Acción Comunal inmediatamente inferior;

g) Conocer de las demandas de impugnación contra la elección de dignatarios de los Organismos de Acción Comunal de grado inmediatamente inferior.

h) Sancionar a los afiliados y dignatarios de acuerdo con las      causales, procedimientos previstos por la ley y los estatutos.

Parágrafo 1°. Las decisiones recogidas en actas de conciliación, prestarán mérito ejecutivo y trascienden a cosa juzgada.

Parágrafo  2. Los recursos de apelación de los fallos proferidos por la Comisión de Convivencia y Conciliación de la Confederación Nacional, serán resueltos por la entidad gubernamental encargada de la Inspección, Vigilancia y Control del orden nacional.

Parágrafo 3. Ante cualquier anomalía que se encuentre en la gestión de los Organismos de Acción Comunal, el Fiscal deberá presentar un informe ante la Comisión de Convivencia y Conciliación del organismo de Acción Comunal para que avoque conocimiento de la respectiva investigación”.

ARTICULO 9. Adiciónese el artículo 46 de la Ley 743 / 02, un  artículo del siguiente tenor:

 “Artículo 46-A. Sanciones. En las Juntas de Acción Comunal, Juntas de Vivienda, Asociaciones y Federaciones, comprobada la responsabilidad del afiliado o dignatario con respecto a la acusación que motivó la investigación, la Comisión de Convivencia y Conciliación Comunal, podrán imponer una o

varias de las siguientes sanciones:

a. Amonestación verbal ante la asamblea;

b. Amonestación escrita publicada en las instalaciones del respectivo organismo comunal;

c. Suspensión temporal de la afiliación o  la calidad de dignatario , proporcional a la gravedad del daño causado, o retiro del cargo en caso de  demandas de impugnación en una  elección,en concordancia con los respectivos reglamentos internos.

d. Suspención de estímulos comunales otorgados;

e. Sanción pecuniaria a los dignatarios, hasta un salario mínimo   mensual  

    legal vigente, y cuando se trate de responsabilidad patrimonial hasta el   

    monto del daño causado, más una indemnización del 10 % sobre el valor    

    total. Todo concordantemente con lo establecido en sus normas  

    estatutarias.

Parágrafo 1. Estas sanciones admiten solamente el recurso de apelación ante la Comisión de Convivencia y Conciliación del Organismo de Acción Comunal inmediatamente superior, eso si, respetando el derecho fundamental al debido proceso.

Parágrafo 2. La acción legal por la vía comunal descrita en los artículos anteriores no anula la posibilidad de iniciar acciones legales , por estos hechos ,ante la autoridad judicial competente”.

ARTICULO 10. Modifíquese el Articulo 49 de la ley 743/02 , el cual queda así: 

“Articulo 49. Nulidad de la elección. La presentación y aceptación de la demanda en contra de la elección de uno o más dignatarios de una Organización de Acción Comunal, no impide el registro de los mismos siempre que se cumplan los requisitos al efecto.

Declarada la nulidad de la elección de uno o más dignatarios, se cancelará el registro de los mismos y el Organismo de Acción Comunal de grado inmediatamente superior, promoverá una nueva elección por el tiempo requerido para el término del respectivo período, la cual se realizará dentro de los dos meses siguientes a la emisión del fallo.

De no ser convocada la nueva elección en el término descrito, lo hará en un tiempo no mayor a un mes, la entidad encargada de la Inspección, Vigilancia y Control sobre el respectivo Organismo de Acción Comunal”

ARTICULO 11. Adiciónese el Capítulo VI del Título Tercero, de la ley 743 de 2002 , dos artículos del siguiente tenor:

Artículo 51-A. Financiación. El Gobierno Nacional, a través del Fondo para la Participación y el Fortalecimiento de la Democracia del Ministerio del Interior y de Justicia, o el que se establezca para tal fin, destinará anualmente las partidas necesarias con el propósito de financiar el desarrollo de programas dirigidos al fortalecimiento institucional y la promoción de la participación ciudadana en los Organismos de Acción Comunal de todo el país. Además, éstos podrán celebrar convenios con entidades oficiales y con recursos públicos, para legalmente llevar a cabo inversiones de beneficio comunitario.

Artículo 51-B. Salones comunales. Los salones comunales por la importante utilidad que prestan como centros de encuentro, de aporte a programas educativos y actividades sociales de su conglomerado, sin ánimo de lucro, serán considerados como bienes de interés público y de servicio a la comunidad ; por lo cual a partir de la vigencia de la presente ley  las  autoridades territoriales ,en su competencia, decretarán  la no declaración ni el pago del impuesto predial unificado , y para efectos de aplicárseles la fórmula  tarifaria  de servicios públicos domiciliarios  deben ser incorporados como usuarios del servicio especial ,equivalente al estrato uno (1) para la clase de uso residencial, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 89 de la ley 142 de 1994.

Para la construcción, adecuación y dotación de salones  comunales  y la realización de programas en mejoramiento de sus comunidades, los entes de carácter departamental, municipal y distrital apropiarán los  recursos pertinentes que serán entregados, al igual que su administración, a las Juntas de Acción Comunal, mediante convenios  suscritos para su ejecución.

Parágrafo. Las Juntas de Acción Comunal podrán percibir recursos adicionales de particulares,  para los fines indicados en el inciso anterior.

ARTICULO 12. Adiciónese el artículo 70 de la Ley 743/02, un artículo del siguiente tenor :

Artículo 70-A . Estímulos Comunales .Como reconocimiento del trabajo comunal de afiliados a Organismos de Acción Comunal de primer grado, créanse los siguientes estímulos:

a)   Del Crédito educativo

b) Del subsidio de vivienda 

c) Del programa de recreación familiar

d) Del seguro funerario

e) Bienestar en Salud

f)   Incentivos al fomento de la Ciencia  y  la Cultura 

g)  Generación  de Empleo

h)   Veedurías Efectivas 

Crédito Educativo. Dentro del programa que el ICETEX tiene establecido para el otorgamiento de  créditos educativos en todos los estratos y niveles, se crearán instrumentos de participación  activa por parte de las Juntas de Acción Comunal con el fin de coadyuvar a la información del solicitante, en cuanto al estrato y grado de necesidad, para el acceso con garantía de equidad a estos servicios. El Fondo para la Participación y el Fortalecimiento de la Democracia avalará a los miembros de las Juntas de Acción Comunal que requieran solicitar crédito educativo ante el ICETEX y no tengan la posibilidad de cumplir este requisito por sus propios medios. 

Subsidio de Vivienda. El Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en su proceso ordinario de otorgamiento de subsidios para compra de vivienda de interés social  nueva, o mejoramiento de vivienda propia, tendrá en cuenta el censo de necesidades básicas que por este concepto emitan las Directivas de los Organismos de Acción Comunal de primer y segundo grado,  legalmente establecidas, quienes coordinadamente con los organismos del estado definirán los mecanismos de estudio para asegurar la transparencia de este proceso.

Recreación Familiar. De acuerdo con el artículo 19 de la Ley 789 de 2002 y con las condiciones especiales definidas para estos casos, los Organismos de Acción Comunal  de primer grado, podrán afiliar colectivamente a sistemas de recreación familiar a todos sus asociados, para lo cual se entenderá que esta es una de las funciones incorporadas a  su objeto.

Seguro Funerario. De acuerdo con las políticas que en materia solidaria desarrolle el Gobierno Nacional y las entidades públicas regionales y municipales , los Organismos de Acción Comunal de primero y segundo grado podrán afiliar colectivamente a sistemas de seguros funerarios  con 

tarifas racionales a todos sus asociados. El Fondo para la Participación  y el Fortalecimiento de la Democracia contribuirá al fortalecimiento  y cumplimiento de estas  políticas .

Bienestar en Salud. El Gobierno Nacional se soportará en las organizaciones de Acción Comunal para estudiar la posibilidad de que quienes no cuenten con el beneficio en salud, encuentren un organismo que por su conducto se pueda dar cubrimiento a este prioritario servicio.

Incentivos al Fomento de la Ciencia y la Cultura. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 71 de la Constitución Política Nacional, los Organismos de Acción Comunal podrán crear capítulos especializados que fomenten la Ciencia y la Tecnología y las demás manifestaciones culturales, como estímulo a sus afiliados. El Gobierno Nacional y las Entidades  Territoriales crearán los mecanismos necesarios para incentivar esta forma de expresión en todos los Organismos Comunales. 

Generación de Empleo. Como aporte al mejoramiento en la calidad de vida de afiliados a  las Juntas de Acción Comunal, en las obras de infraestructura que sean desarrolladas o contratadas por los entes 

gubernamentales ,se deberán vincular como mínimo el 30 % de la mano de obra calificada y no calificada de  los residentes del área de influencia de la respectiva  Junta de Acción Comunal.

Veedurías Efectivas. Las Juntas de Acción Comunal podrán crear Organismos Veedores Especializados en Supervisión de Obras OVESO, con la facultad de vigilar el proceso total de la ejecución de las obras oficiales que se desarrollen en el territorio de la respectiva Junta, y las entidades contratantes y los  contratistas tendrán la obligación de evaluar y responder en un mínimo tiempo sus observaciones; de no ser así, se recurrirá ante las autoridades competentes para que se ejerzan las acciones a que hubiere lugar. Además, tendrán la facultad de vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en  el acápite de Generación de Empleo dispuesto en la presente ley.

Participación efectiva en el control de los servicios públicos. Para efectos de elección e integración de los Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios y como instrumento de participación para las organizaciones de acción comunal, se garantizará la vinculación efectiva de los miembros de las Juntas de  Acción Comunal  en dichos comités de acuerdo con su jurisdicción.

El Gobierno Nacional reglamentará a través de sus organismos especializados lo atinente a lo preceptuado en el inciso anterior.

Parágrafo 1. En caso que no existan estos Comités creados por el artículo 62 de la 142 de 1994, los Organismos de Acción Comunal, podrán hacer sus veces para suplir todas las funciones.

Parágrafo 2. A estos estímulos tendrán acceso todos los afiliados que se encuentren debidamente acreditados o reconocidos como tales, con compromiso comunitario, capacidad de servicio demostrado a través del desempeño en las distintas actividades que sus directivas  certifiquen.

ARTICULO  13. El Gobierno Nacional reglamentará en el término de noventa (90) días, a partir de su sanción, los aspectos necesarios  dispuestos  en la presente ley. 

ARTICULO 14. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias 

FERNANDO TAMAYO TAMAYO

Representante  a la Cámara por Bogotá  D.C. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

IMPORTANCIA DEL PROYECTO

Al proponer la enmienda de la Ley 743 de 2002, que hace referencia a la Acción Comunal en Colombia, como desarrollo del Artículo 38 de nuestra Constitución Política, se pretende hacer algunas modificaciones  en torno al contenido de varios artículos, que en la norma original carecen de precisión como  texto jurídico, y que por su estructura idiomática impide muchas veces una adecuada reglamentación por los entes correspondientes para hacerlo. Concomitantemente queremos darle alcance a un proyecto similar que cursa en la Cámara de Representantes, con el propósito de contribuir a su mejoramiento, interpretando variadas inquietudes de los sectores interesados en este importante tema.

El espectro concebido para definir su articulado contempla principalmente normas que precisan una regulación más efectiva de los Organismos de Acción Comunal en nuestro país,  y que por su evolución requieren ser actualizadas, teniendo en cuenta el criterio que de ellas poseen las comunidades, su comportamiento en el tiempo, las falencias o fortalezas que en su aplicación se ha experimentado y que eufemísticamente tienen su explicación cronológica.

Pensando siempre que la comunidad tiene respuestas positivas al reconocimiento que se le hace cuando presta su concurso al bien colectivo y que su esfuerzo está compensado por quienes 

ostentan la autoridad política y económica en representación del Estado, se ha querido definir unos importantes textos con la finalidad de hacerlos ley de la República, para avalar el interés de todos los ciudadanos que participan activamente en el desarrollo de sus organizaciones comunales. 

Siendo las Juntas de Acción Comunal y sus Organismos superiores un ejemplo claro de solidaridad, autogestión e integración entre los ciudadanos organizados de la Nación, así como instrumento oportuno para armonizar la convivencia y resolución de conflictos es urgente implementar normas que las rijan, procurando una precisa claridad de contenido que ojalá cubra todos los aspectos fundamentales que se requieren para su buena marcha y ágil aplicación. 

Históricamente estos colectivos, han sido el soporte fundamental para el desarrollo de acentamientos humanos que han crecido como ejemplo en las grandes urbes, por su forma ordenada y responsable en la conducción del crecimiento físico y social de sus asociados, lo mismo que en infinitos casos han logrado consolidar con muchos dirigentes consagrados, el adelanto de obras de infraestructura del orden educativo, recreativo, social, cultural, y de salud, que son hoy un gran ejemplo y extraordinario apoyo para las autoridades que buscan ejecutar sus planes de desarrollo en cada jurisdicción de Colombia. 

DE SU CONTENIDO 

Con arreglo a la ley macro el objetivo fundamental del presente proyecto, está orientado a realizar algunos ajustes de forma en varios casos, para hacer precisión comprensiva como el domicilio de los Organismos de Acción Comunal en sus distintos grados y el aseguramiento del orden físico en el cual se instauren.

En cuanto a la forma como deben constituirse estas organizaciones se define el número mínimo de afiliados y en otros casos el porcentaje de sus integrantes, para consolidar las diferentes Organizaciones Comunales que se constituyan de acuerdo al conglomerado que asocien y sector geográfico en el que se organicen.

Queriendo aproximarnos a una adecuada sintaxis, correcta escritura, aplicación de definiciones y exposición de normas; se hace necesario modificar algunos artículos de la referida ley 743, dándoles una acertada estructura para facilitar su apropiada reglamentación y ejecución.

Se procura mayor claridad al ejercicio de afiliación, su ritual de vínculo, garantías para el peticionario y línea de autoridad. Además que se dota de mayores facultades a la Comisión de Convivencia y Conciliación y al Secretario General, como premisas fundamentales que no se encuentran en la norma hoy vigente, y se hace urgente incluirlas como es la facultad sancionatoria e instancias para ejecutar y la importante gestión que el citado secretario debe desarrollar al interior de los organismos a los cuales pertenezca como parte fundamental de sus directivas. 

La propuesta de optar por la cifra repartidora en la escogencia de los dignatarios en los Organismos de Acción Comunal, obedece a la intención de ir acorde con este mecanismo que se introdujo en Colombia como aplicación a la reciente reforma política. 

Con respecto al propósito de dotar a los Organismos de Acción Comunal de herramientas precisas para poder recibir apoyo del Gobierno Nacional, con el fin de financiar obras de desarrollo y programas de fortalecimiento institucional en la promoción de sus comunidades, se ha concebido el vínculo que estos organismos deben establecer en torno a los programas especiales que el Ministerio del Interior y de Justicia o el que el Gobierno determine para la facilitación y ejecución de este fin. 

En lo relacionado con la no declaración ni pago de impuesto predial unificado que se propone para los salones comunales, encontramos la viabilidad en razón a que ya el Distrito capital por Decreto 352 de agosto 15 de 2002, literal a. ,artículo 19.Exenciones.,normatizó :“No declararán ni pagarán impuesto predial unificado, los siguientes inmuebles : Los salones comunales de propiedad de las Juntas de Acción Comunal. Además, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. por intermedio de la Empresa de Acueducto, agua y Alcantarillado profirió la Resolución No 0789 de julio 7 de 2003, que en su considerando cita el numeral 7 del artículo 89 de la ley 142 / 94,la cual establece que “ cuando comiencen a aplicárselas fórmulas tarifarias  de que trata esta ley ,los hospitales,  clínicas, puestos y centros de salud.,y los centros educativos  y asistenciales sin ánimo de lucro, no seguirán pagando sobre el valor de sus consumos el factor o factores de que trata este artículo ... “. Que el artículo 3.37 del decreto 229 de 2002,define como servicio especial  “ el que se presta a entidades sin ánimo de lucro ,previa solicitud a la empresa y que requiere de resolución interna por parte de la entidad prestadora, autorizando dicho servicio “.Lo que nos indica la posibilidad de normatizar sobre la tarifa  para que estos usuarios puedan ser incorporados como del servicio especial.

Queriendo resolver una de las inquietudes más sentidas que los directivos de Acción Comunal permanentemente han manifestado como son la Administración y el uso de los salones comunales, se contempla la posibilidad que normativamente sean las comunidades las que retomen su manejo por ser bienes de interés Público y de servicio a la comunidad,  además que puedan recibir las bondades del presupuesto nacional regional o local, para la construcción, adecuación y dotación de los mismos. 

Uno de los propósitos fundamentales que se persiguen con el presente proyecto de ley es el de estimular a toda la comunidad organizada en Juntas de Acción Comunal de todo el territorio nacional, para que se les reconozca su esfuerzo en razón a las múltiples actividades que ejecutan para bien de su entorno, y que sus directivas puedan tomar algunas decisiones en virtud a la representación que sus afiliados le han otorgado. Para ello se elimina cualquier posibilidad de discriminación, involucrando a todos los protagonistas de este importante ejercicio social y de organización, correlacionando al Gobierno Nacional en la definición de los programas que aquí se proponen, y a los cuales nos referimos concretamente:

Crédito Educativo:  Siendo el ICETEX, la institución facultada por el Estado para otorgar créditos educativos a los sectores más vulnerables y necesitados de la sociedad, creemos que los Organismos de Acción Comunal pueden jugar un papel muy importante en la coadyuvancia para confrontar la veracidad de la información de quien lo solicita en cuanto al estrato y grado de necesidad, puesto que son estas Juntas quienes más cercanas están a los individuos que se encuentran integrados a estas condiciones sociales.

Subsidio de Vivienda: Conocedores de los amplios programas que el Gobierno posee para el otorgamiento de subsidios de vivienda, y que su criterio selectivo solo se circunscribe a formatos de confiabilidad, con verificaciones poco acertadas  que han llevado a la desequidad e injusticia social en su adjudicación, vemos que es oportuno vincular a la Acción Comunal para que participe coordinadamente en su estudio y asegure un verdadero proceso transparente. 

Recreación Familiar: Como un derecho adquirido que las comunidades deben tener y más cuando se trata de las ya organizadas, en virtud a la recreación de sus familias ,vemos importante que las instituciones creadas para ofrecer este tipo de servicios deben permitir la afiliación a estos colectivos que se encuentren debidamente legalizados , de acuerdo con lo dispuesto por la ley 789, y que a la vez puedan disfrutar de todos los beneficios , como de estímulos en reconocimiento a su labor solidaria. 

 Seguro Funerario: Homologando los criterios anteriores se pretende que los Organismos de Acción Comunal, puedan acceder como ente colectivo al sistema de seguros funerarios, con tarifas racionales para que sus afiliados puedan tener en algo beneficios en los momentos difíciles de sus 

tragedias familiares, puesto que en muchos casos las familias se ven imposibilitadas económicamente para atender el funeral de sus deudos.

Bienestar en Salud : En virtud a que muchas           personas no han tenido la posibilidad de acceder a los  servicios de salud creemos indispensable dotar a la Juntas e Acción Comunal de algunos elementos  participativos para que con el apoyo de las autoridades puedan contribuir a la solución del cubrimiento en salud de muchos ciudadanos desprotegidos en materia de seguridad social.

Fomento a la Ciencia y Manifestaciones Culturales: Interpretando lo dispuesto por el Artículo 71 de la Constitución Nacional, que textualmente expresa: “ La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el  fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología, y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades” , se dispone que los Organismos Comunales creen capítulos especiales para que estimulen a los individuos que organizadamente fomenten la ciencia, la tecnología y las actividades culturales, dentro de su comunidad. 

Generación de Empleo : Con esta importante propuesta se pretende  que podamos involucrar a toda la comunidad del área de influencia de las Juntas de Acción Comunal ,para que se seleccione a las personas en oficios que puedan desempeñar dentro de las obras de infraestructura programadas en su jurisdicción por los organismos estatales, y así encontrar una alternativa de  empleo para sus habitantes.                                                                          

Veedurías Efectivas: Se quiere con esta iniciativa ,que    los  miembros de las Juntas de Acción Comunal ,puedan servir de veedores  efectivos en la vigilancia y ejecución de las obras que se desarrollen en su territorio y además que las instituciones contratistas les tengan en cuenta para un efectivo control de esta actividad.

 Se ha querido denominar participación efectiva en el  control de los servicios públicos domiciliarios al vínculo de los miembros de los organismos comunales, que obligada          mente deben hacer los Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios, creados por la Ley 142 de 1994, compuestos por usuarios, suscriptores, o suscriptores potenciales de los diferentes servicios públicos, con el fin de asegurar la participación en la gestión y fiscalización de las Empresas .

Para todo lo propuesto en el  artículo 13 del presente proyecto, se determina que sea el Gobierno Nacional en coordinación con los Organismos de Acción Comunal, quienes determinen los mecanismos necesarios  para que se pueda aplicar el contenido de estos importantes estímulos comunales .

Cordialmente,

FERNANDO TAMAYO TAMAYO

Representante a la Cámara por Bogotá  D.C.

Bogotá D.C., Julio 20 de 2007

 Doctor 

EMILIO RAMON OTERO DAJUD

Secretario General

H. Senado de la República

Despacho.

Apreciado Secretario:

Comedidamente  me  permito radicar el  proyecto de  Ley   “Por la cual

se   modifica  y  adiciona  la  ley   743  de   2006  y  se  dictan   otras        

 disposiciones“,  con  el fin de que se le de el trámite correspondiente.

Para lo anterior adjunto original y dos copias al papel y medio magnético.

Agradezco de antemano lo oportuno de esta gestión.

Cordialmente ,

FERNANDO TAMAYO TAMAYO

Representante a la Cámara por Bogotá D.C. 
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